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« a r t o « M e n t o r e s íorxoso» « la Gaceta todo* 

ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que pnedan, y suDliendo 
por los dem¿s los fondos de las respectiva» 
prorlncias. 

iRgai érdsn de S6 de Setiembre de XfAX.x 

Se declara texto odelai, y aatenttco el de las 
disposiciones oflclaies, caalqniera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
Unto serán obligatorias en sn cumplimiento. 
l&uperior Decreto de 90 d? Febrero de ÍSS i . s 

BEAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

^ por el Ministerio de Ultramar, con fecha 17 de Ju-
{D [0 próximo pasado y bajo el núm. 209, se comunica 

¿ ia presidencia de esta Audiencia la Real orden si-
- de níente: 
^ «iltmo. Sr.—visto el decreto expedido por esa 

i iregiciencia en 16 de Enero último á virtud de la 
^ onsulta elevada por el Notario de llagan D. Genaro 

c5e • [eredia, sobre si podrá admitir la protocolización de 
üa-: locumenlos públicos autorizados por los Capitanes 

í mnicipales y Juez de Paz.—Vistos los artículos pr i -
% itro y séptimo de la Ley del Notariado en que 

ui \ s declara que, los Notarios son los funcionarios 
He ; limados á dar fé de los contratos y demás actos 
y i xirajudicíales, y que esto no obstante podrán tam* 
a a: jen autorizar aquellos documentos los Gobernador-

aillos cuyos pueblos distan más de 4 leguas de la 
1 abecera. Visto el Real decreto de 19 de Mayo úl-
i imo por el que en las poblaciones que contribuyen 

llto;oiimá8 de mil cédulas quedaron suprimidos los 
" lamados Tribunales de pueblo, á cuyo frente es-

r fe iban los Gobernadorcillos y en su lugar se crea-
ser «11 los Municipales presididos per los denominados 
sia|ípuaDes.--Considerando que de las grandes dificul-

iidesde c o m u E i c a c i ó n entre muchos puntos deesas 
ilas cace la necesidad de que en los pueblos en 
ae media aquel la distaneain, h a y a s i a m p i - c f u n o i o u o . -

io que autorice tales documentos.—Considerando que 
las funciones de les referidos Capitanes a n á -te 

)mai 
mar 

ari¡ ijfas y en esencia iguales á las de los Goberna-
^ «cilios suprimidos, y existiendo aquella necesidad 
;0) Ut ben los primeros reemplazar á los segundos en el 
tursl enicio de que se trata.—Considerando que la varia-
el ti fin de nombre y la pequeña diferencia de atri-
á«icioces existente, no es moúvo bastante para dejar 
Rehacerlo , y que haciéndolo es como en realidad 

la su 

itesj 
lia 

á cumplirse el precepto y bienes del citado ar-
pu séptimo.—Considerando que de lo expuesto se 

rioo. P̂1613̂  ^ue ü0 razón para que el Notario 
«wrente se oponga á la protocolización de los alu-

^IQCS documentes.—Considerando respecto á los Jue-
Jiia ^ de Paz que ni en la Compilación de 5 de Enero 

n coi 11891, ni en ninguna otra disposición legal se les 
ftL.«tapara que ellos los autoricen también.—S. M . 
e i"1 Hey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 

tí Reino de conformidad con lo propuesto por esa 
Videncia se ha servido resolver como aclaración 
«lículo séptimo de la Ley del Notariado, que los • i 

}elfe: I n fT8 MuD.iciPales pueden" autorizar los actos y 
ijis: rat08 extrajudiciales, en los casos en que por d i -
)a 1»9 f̂/1101110 86 concedía esta facultad á los Goberna-

^t ! te»0S- ^ ^ no PueiIen reconocerse ni declararse 
le w ̂  mismas atribuciones á los Jueces de Paz.—Lo 
11 n«im; . eal órden comunico á V. I . para su co-

l ' ^ D t o y demás efectos, 
^mpliendo decreto de la espresada presidencia 

L i i i A los efectos oportunos. fleí;; faillla> 10 de Setiembírde 1894.—Gervasio Cru
el P¿' ' 

fceti?1 
do 

3IA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

^ T E N D E N C I 

elQ¿^a8 resolucionetí definitiyas adoptadas por 
el o[n2n neral' en fnneionesde Hacienda, desde 
Junio 20 n de Junio último-
11 del n rorroSarido hasta el dia l . o de Octu-
carg0 de6]61116 a¿0 el PIaz0 Para la aílíIuisici611 sin 
êaie . la,8 cédulas de capitación de chinos del 

cange de las 
^ u68 ^?6^^38 Por la Administración p r in -

estino ^cltran(io cesante á D. Fidel A . Moas, 
a« Oflcal 5.o Interventor interino de la 

Administración delegada de Haonda de la Paragua. 
Id. i d . Nombrando interinaiente para la plaza 

anterior á D. Pedro Asuar. 
I d . id . Id. :á D. José Ciria Dará servir interina

mente la plaza de Oficial 5.o Gurda-almacen Recau
dador de la Administración de lacienda pública de 
Tayabas. 

Id id. Autorizando en conecto de gastos á for
malizar y como remesas de la ¿iministración de Ha
cienda pública de Paugasinan á a Tesorería Central 
el abono de los haberes, de D. Aitonio Majarreis que 
le fueron reconocidos pur Real kden de 4 de Abri l 
último. 

I d . id . I d . el abono de los haberes que solicita 
D. Francisco Summersy de la (avada, en concepto 
de «gastos á formalizar» y comí remesas de la A d 
ministración de Hacienda publicado llocos Sur, á la 
de Negros Occidental. 

Id . id Declarando provisionalnente & D.a Engracia 
Ismuel, con derecho á la pensiái de 25 pesos anua
les, como viuda de D. Juan Lkrente y Dirayeline, 
Interventor que fué de la Adminiítración de Hacienda 
pública de Cebú. 

I d . 25. Nombrando á D. Arturo Malibrán, para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 4.o de la Sec
ción de Impuestos directos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

~ ? ~ r T ' ^ ; ^ 4 ?». TI ..^nr:±ljxj¿-''J 'w-plf-" «u¿r" - •''• nara 
id . id . la plaza de Oficial 4.o de la Sección de Im
puestos directos de la Intendencia general de Hacienda. 

Id . id . I d . á D. Manuel Arias Scala, para id . id . la 
plaza de Oficial 3.o Interventor de la Administrarión 
de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id . 26. Id . á D. Juan de Vargas y Anaya, para 
id . id . el cargo de Ordenador general de Pagos de 
estas lelas. 

Id . 28. I d . á D. Juan Mesias é Ismendi, para id . id . 
la plaza de Oficial 5.o Guarda-almscen Recaudador de 
la Administración delegada de Hacienda de Misamis. 

Id . 30. I d . por el turno de elección á D. Fede
rico Corral, para la plaza de aspirante 2.o de Hacienda. 

I d . id. Desestimando la instancia de D. Antonio 
del Moral y Muñoz, cesante del cargo de Interventor 
de Hacienda pública de Camarines Norte, en solici
tud de que se le reserve por espacio de ocho años 
el derecho á pasaje de regreso á la Península por 
cuenta del Estado. 

Id . 30. Id . la presentación de D.a Francisca Lisa, 
referente á la pensión ó pagas de supervivencia que 

Sueda correspondería como viuda de D. Romualdo 
campo, empleado jubilado que fué de estas Islas. 
Manila, 21 de Setiembre de 1894.—El Subinten

dente, Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 30 de Junio 
último., qne se publica en la Gaceta, con arreglo 
k lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Junio 16. Aprobando la adjudicación definitiva del 

servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Calamianes á favor del chino Go-
Lengco en la cantidad de pfs. 360 en el trienio. 

Id . i d . Disponiendo se remese directamente h, esta 
Tesorería general los fondos sobrantes que existen en 
la Administración de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . 18. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo para esta Capital á D. Luis Hebrard, Oficial 
5.o Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda páblica de Misamis. 

Id . 19. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el chino cristiano Santiago Abe-
llanoia, para garantir por un trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
d» Tajabas. 

I d . 20 Accediendo á lo solicitado por D. Antonio 
Diaz Cendreras, Ordenador general de Pagos y Go
bernador Civil interino de Nueva Ecija, en que el 
abono de sus haberes por su destino propietario, se 
haga por la Subalterna de dicha provincia en con- , 
cepto de remesas á la Tesorería Central._ 

Id . 21 . Declarando terminado el servicio de los 
fumaderos de anfión de la provincia de la Paragua, 
cancelándose la escritura y devolución al apoderado 
chino Co-Caco del depósito de fianza, como garantía 
de la espresada contrata. 

Id. 22. Disponiendo que se adquiera de la Agencia 
del Hong-kong etc. Shanghay Banking Corporation 
con el beneficio del 10 p g para el Tesoro, el giro 
íntegro por telégrafo de pfs. 17.000 sobre Hong-kong 
á la órden del Jefe de la comisión de Marina en 
dicho punto para atender al pago del 2.o plazo del 
cañonero que se está construyendo en dicha Capital. 

I d . 23. Aprobando la fianza de D. Pascasio Peña-
maría , para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 2.o Ad
ministrador de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

Id . id . . Autorizando á la Administración delegada 
de Hacienda pública de Lepante, para que en con
cepto de aemesas á la de Nueva Vizcaya, abone los 
haberes devengados y los que se devenguen en 1© 
sucesivo el Padre misionero de Sap»o durante el 
nresente eier.cicio, \ • . . r . 

Id . 25. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de Batangas y en concepto de re
mesas á la Tesorería Central, se abonen los haberes 
de navegación devengados por D. José Monje, Oficial 
segundo del Gobierno Civil de aquella provincia. 

Id. 27. Id . que D. Genaro Ruiz y Gil, Oficial 3.o de 
la Dirección de la Casa de Moneda de esta Capital 
preste sus servicios en este Centro directivo. 

Id . 28. Id . que se adquiera del Banca Español 
Filipino al cambio de 2 chelines 5 peniques por 
peso fuerte, el giro íntegro por telégrafo sobre Lón-
dres á la órden del Jefe de la comisión de Marina 
en dicha capital por valor de pfs. 5700 para el pago 
de 4000 toneladas de carbón adquiridas por dicha 
comisión con destino á la Isabela de Basilan. 

Id . 30. Revocando la providencia dictada por la 
Subdelegación de Hacienda de Romblón en el expe
diente instruido contra D, León Miñauo, en cuanto 
se refiere á la aplicación de la tarifa y cuota que 
debe exigírsele y condenándole al pago con los re
cargos consiguientes de la cuota comprendida en el 
núm. 4T de la tarifa 2.a importantes pfs. 91*80 en 
vez de !os pfs. 195*25 2[8 según el art. 85 del Regla
mento de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 14 de /Setiembre de 1894-

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria, otro de Caballería, D. Maximino L i l l o . — 
Hospital y provisiones Artillería, l.er Capitán.—Vigi
lancia de á pié, núm. 72, 4.o Teniente.—Paseo de en
fermos, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 



1110 14 díetiembre de 1894 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
25 de Septiembre actual á las diez de su mañana, 
se celeore ante la Junta de Almonedas de esta Di» 
rección general, subasta pública para la construcción 
de los edificios y cerramiento de la Exposición Re
gional de Filipinas, bajo el tipo en progresión des
cendente de treinta y cinco mil quinientos pesos, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones ad
ministrativas que á continuación es copia y al de las 
facultativas que se halla expuesto al público en la 
Sección de Fomento de la Dirección. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamedte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, de Septiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Fomento.—Antonio Verdegay. 

Dirección general de Administración civil de F i l ip i 
nas.—Pliego de condiciones administrativas para 
la contrata de la construcción de los edificios y 
cerramiento de la Exposición Regional de F i l ip i 
nas, bajo el tipo en progresión descendente de 
35500 pesos. 

Artículo l .o En la ejecución por contrata de la 
construcción de los edificios y cerramiento de la Ex
posición, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1882, 
hecho estensivo h estas Islas per Real órden de 76 
de Abr i l de 1888, regirán el de las facultativas apro
bado por el Gobierno General con fecha 7 del corriente 
^ue en unión del presupuesto y plano de las obras 
se hallará expuesto al público en la Sección de Fo
mento de la Dirección Civil y las prescripciones ad
ministrativas y económica de este pliego. 

Artículo 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sea la cantidad de 710 pesos cuya carta de 
pago se acompañará separadamente al pliego de l i c i 
tación el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
m expresa. 

Ar t . 3.o E l licitador á quien se adjudicasen las 
obras, tendrá diez dias de termino contados desde el 
en que se le notifique la adiudicación del remate para 
constituir la fianza definitiva y formalizar la escri
tura de contrata. 

Ar t . 4.o La fianza definitiva la constituirá el diez 
por ciento del importe total en que ftiese rematada 
la ejecución de las obras, siende devuelta esta fianza 
s i interesado inmediatamente de terminadas aquellas 
y recibidas y aprobadas por el Centro que corres
ponda- E l depósito provisional del dos por ciento para 
tomar parte en la subasta se devolverá al rematante 
« a el acto de constituir el definitivo de fianza. 

Ar t . 5.0 Si el contratista contraviniese alguna de 
las prescripciones de los artícu1os 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección gene
ral de Administración Civil de acuerdo con la comi
sión ejecutiva de estas multas que no bajarán de veinte 
pesos ni excederán de ciento cuyo importe se descon-
contará del de su fianza; entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.—El Director gene
ra l , Avilés. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 

En los días 15, 17 y 18 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorer ía , debiendo advertirles que después de la es
presada fecha no se hará pago alguno á dichas clases, 
«in perjuicio de consignar los que se dejaran de per
cibir , en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que ae anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 13 de Setiembre de 1894.—José Arizcma. .2 

{racetn de Manila.—Núm, 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE 
El dia 18 del actual á las nueve de su niañaii|f'lu| 

en el local que ocupa esta Aduana se venderá 
pübüua csulmstí» bajo el tipo de sus respectivos a"' 
en progresión ascendente los efectos siguientes: 

Lote núm. 1. 
-839 kilógramos té su valor. 

Lote núm. 2. 
7?5 l i2 kilógramos té su valor. 

Lote núm. 3. 
498 kilógramos té . 

8 id. pasamanería de algodón. 
122 id . perfumería. 
121 id . medicinas chínicas. 

Lote núm, 4. 
158 kilógramos agua florida. 

Lote núm. 5. 

.3 « 
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200 kilógramos leche condensada su v 
Lote núm. 6. 

214 kilógramos conservas. 
Lote núm. 7. 

1351 [2 kilógramos medicinas chínicas. 
Lote núm. 8. 

406 kilógramos dulces, 
id. agua florida. 

Lote núm. 9. 
160 kilógramos mostaza inglesa. 
59 id . tejidos de algodón. 

135 I i2 id. mantas de lana. 
656 pares chinelas de paja. 
¿39 kilógramos plumeros. 
62 kilógramos cepillos de hueso para 

dientes. 
138 kilógramos papel de estraza. 

Lote núm. 10. 
617 kilógramos frutas secas. 
140 id . hortalizas. 
104 id . habichuelas. 
146 id . alubias. 
189 id . harina de arroz. 

Lote núm. 11. 
1143 kilógramos jamones de China. 
1155 id , id. id . 
Manila, 12 de Setiembre de 1894.—El Admin^ 

Enrique Pintó. 

INTENDENCIA GENERAL DE HOÍENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2* ^ 

El dia 14 del actual á las ocho en punto 
ñaña y en el local de costumbre, se ,verliei 
9.o sorteo de la Lotería Nacional F i l i p i ^ 
senté año . 
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na^p.ta de Manila.—-Núm. 2o5 14 de Setiembnde 1894. l i t i 

se auuncia al publico para su conocimiento. 
^ M ! 10 de Setiembre de 1894.—P. O., Peña-

1 

Negociado 3 o—Anfión, 
ndencia general, en acuerdo de fecha de ayer, ha te-

Cjial0^ disponer que el día 16 de Octubre próximo venidero 
Jdóá enPttn^0 d* su maíLlin'1' 86 c6'©^1"9 aDte Ia Junta de 

ü8 ^ imooedts de esta Capital, tercera subasta pública, 
e»'eí tar por 1111 trienio el servicio de arriendo de los fu-

' ^000 anfión d« 1* provincia de Manila y Distrito de 
j¿eros e¡ ^po de quinl*uios cinco mil quibieotos veinte 
0,oiiP» D t̂a y cinco céntimos (pfs. 505520 65; en progresión 
eos se. « con sujeción •xtricta al pliego de condición28 que 

jcomPa(. de Setiembre de 1894.—J. Jlmeno Agins. 
jísrü*' condiciones generales jurídico-admlnistrativas que 
ego & intendencia general para sacar á subasta pública 
form8 r,,nta de Reales Almonedas de esta Capital el arriendo 

V016 fumaderos de anfión en la provincia de Manila y dis-
I í*8 Moróng, redactado con arreglo á las disposiciones 
| ¡Jirito <|g para ja contratación de servicios públicos. 

Ir'̂ 6 Obligaciones de la Hacienda. 
\ Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
31.' ?e introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
lcl"i TBP dentro de los establecimientos destinados ó que se 
^ nara fumaderos de esta droga. 
•Blinf11 Vinracion de 1* contrata será de tres años, que em-
T2'' ín á contarse desde el dia en que se notifique al con-

aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene-
TA Hacienda de la escritura de obligación y fianza que 

l "^ntratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
terminado, la posesión del nuevo contratista será for-

Dl!,01,t# desde el dia siguiente al del fenecimiento de la íaD1eüte desde 
íf'cprvirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen-
1 la de SO .̂SÍO pesos 73 céntimos 
í. gi Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 

turáá los comisionados que el contratista tenga, los auxi-
oue reclamen para la persecución del contrabando del 

fiwado artículo. 
« En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
TPterva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 

¡Tio aviso al contratista con medio año de anticipación. 
Obligaciones del Contratista. 

- introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
«¡gcienda pública gde ¡la nrovincia de Manila, por meses 
tíclpados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso 
idií efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
{.yiosBUcesivosingresosindefectiblemente en el mismo dia en 
. rence el anterior. 
iji Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
lópg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
lores autorizados al efecto. 

Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 

ITe de la fianza, quedará obligado dicho contratista 4 repo-
ria Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
reinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
quince días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 5.' 

. Eeal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 

la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi-
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 

Maciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
eadmitirá, ningún recurso que presente dirigido & este fin. 
0. Todo el opio que el contratista introduzca para el con-
nio de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los 
posilos quepara el efecto tiene destinados la Administración 
Âduana. 

, 1, El contraUsla quedará obligado á pagar los derechos é Im-
31 estos que se hallen establecidos ó establezcan. 

au112. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
jog. mi cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

su Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
tomento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
1 del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 
3. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
irá el contratista á su costa el número de Comisionados 
i sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
la Intendencia general, extendido en papel del sello 10.o y 
co sellos de derechos de firma de á peso. 

|fs. ^ Los comisionados del contratista que quedan referidos, lle-
anuna divisa en la forma que determina su respectivo tí-

para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
pío por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 

^Enla persecución del contrabando cuidará el contratista 
1M aus comisionados no molesten sin justa causa a los 
B¿8' PQes de lo contrario se les impondrá el castigo á 
K üagan acreedores y se les recojerán los nombramien-

pfe ftrTdl^issi10 dispuesto en ^Peri0'" decreto de 28 de 
£ ^aüer del local donde se establezcan los fumaderos, 

mil PreParacion de la droga y demás que puedan 
V 0 r v*08 conceptos, serán de cuenta del contratista. 

idíW' atista alisará á la Intendencia general de Ha-
Pf3' ProTinMCOIÍducto de ia Administración de Hacienda pública de 

Wria je Manila, el sitio ó sitios donde establezca 

p6 
iiffiafWñ ^ . "^"i1"*» «i " siiius uonae esraoiezca 

IIMM * ?,108 Pueblos d é l a misma, designando el número 
I No A-*1^ .do^de esté establecido. 

pfi 

kío r,?, ̂  P®r80na que á ios chinos y á los agentes del 
"WalA* ¿ , 0 en su íuerza la prohibición de admitir 

2deDirvuJiei PaIg' baj0 las penas establecidas por el Bando I. El ín^b,e de 181*. 
êrog ca í8ta 0uldará que en los sitios designados p a r a 

^no v P00^, & 'a puerta de los mismos un rótulo en 
Neto n V , ^ r a c t ? r e s chinos con la inscripción siguiente: 

Blconi M <le 0PÍ0' núm 
í̂ idos PTT i P0<irá subarrendar los fumaderos que tenga 
i116'» ant^i J Pueblos de la provincia en que aquellos 
i ̂ 'a y rif i ^ Por ld- Hacienda con conocimiento de la In-
I ciando «i Adminístraclón de Hacienda pública respectiva 
( 1 0 f r e 8 p o n r t w c o n t r a t i s t a realice los subarriendos solicitará 
^ de w * uouibramientos por conducto de la Admi-
í^adorp* nda P^Mca de ^a provincia á favor de loa 
V̂ **. a ^ ^ p a r - a que con est;e documento sean reconocidos 
r V seiinR ̂ Dau.and0 al verificarlo el correspondiente papel 
a6 Prohih * d,erecho8 de flrma. 

le a l í n n n los chinos fumar anfión en sus casas y 
í,ie8te fin que 110 sean en los establecimientos desti-

S c110 ciWû ye<lando encargadas las autoridades locales 
i 8erán de l ent0 de este artículo. 
«híí ,la extflnofÍlta. d,el rematante los gastos que se irro-£blles sSS11 de, ^ escritura, que dentro de los diez Cate bechn P en ^ se 16 n0tifl(iue la aprobación 
Cü81 como .oJ1 íavor' deberá o ^ Z ™ Pai,a garantir el 
^ ^ t e r á f ^ J w ^ ocasione l a saca de la primera 

8l el iacil"ar á esta Intendencia p a r a los efectos que 

l í l í ^ B ^ h í S C é d e s e antes de la terminación de su 
nú V ü ^ l o ba in J 08 6 quienes les representen continua-
U Ü W ^ a r i M p ^ , ' condicione, y responsabilidades estl-
el ' ^Gi/./dniiniRt^ , herederos, la Hacienda podri proco-

ad de am!raci01*' quedando £ ' 

pfs 
1 1 s 

8n8 resultados. 
sujeta la fianza á l a r e s -

25. E n el caso de que al termina esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevament. el actual contratista 

3ueda obligado á continuar desempeñáníla bajo las mismas con-
iciooes de este pliego, hasta que haya nevo contratista, sin que 

esta prórroga pueda exceder de seis mses del térmius natural. 

Responsabilidades que contra el rematante. 
36. Cuando el rematante no cumplía las condiciones de la 

eícritura ó impidiere que el otorgamiero se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condiciot23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mimo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se alebrará un nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagado el primer rematante 

ía diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al es
tado los perjuicios que le hubiere ocaionado la demora en el 
servicio. 

81 la garantía no alcanzase á cubir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes iasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presenase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Aministracion á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de '« Ley. 
2•',. Para ser admitido como licitador. es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la (aja de Depósitos ó De
positaría | d e Hacienda pública de la 'povíocia de |Manlla, la 
cantidad de '25.Ü76 pesos 3 céntimos clncooor ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la u'ración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proosición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el rtereao de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pl íegs cerrados, extendidas 
en papel del sello lO.» firmadas y bjo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicáraose además en el so
bre la correspondiente asignación persmal. 

L a cantidad que consignen los licitaiores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra cara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompafia'se el documento de d?-
pftsito de que hab a la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna me altercó modifique el 
presente pliego de condiciones á exception del art. 3.o que es 
el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejons de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se p/omuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr . Intencente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas blas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
adminlstratiTO. 

33. Finalizada la subista el presidente exigirá del remí
tante que endose en el acto á ftivor de ia Htcienda y con la 
aplicación oponuna, el documento de depósito para licitar, el 
cual no se caoceiará h ^ s t a tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á sitisfacción d é l a Inten • 
deuda genenl. Los demás documentos de depósito serán devuel
tos sin demora á ios interesados. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci-
clón del contrato, no le relevará esia circunstancu del cum-
)¡itnlento de l i s obligaciones contraídas, pero si esta rescisión 
a .exigiera e l interés del servicio, quedan advertidos los lieí-

tadores y el contratista que esta se acordará con las indemni
zaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes, 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por l a Intendencia general la escritura de fianza qo^ 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar en 
esta Intendencia un pliego de papel del se:lo tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para la ex
tensión del título que le corresponde. 

37. Si resulten en patadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el P r e s i d e n t a e o l o entro l o s a u t o r c o d o a q u e 
llas, adjudicándole el que mejore mas su propuesta E n el caso 
de n o querer mejorar ninguno de los aue hicieron las p ro iDqs i -
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, s e hará la adju-
dlcion en favor de aqu-1! cuyo pliego tenga número ordin il menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano 
de Hiclenda aoote en el mismo la presentación de la Có-
du'a que acredite la personalidad de los licita lores si s m E s 
pañoles ó Exir-tnjeros y la patente de Gipi tacóa si f lesen chi
nos con sujeción á lo que determina el caso 5.o del are. 3 o 
del Reglamento de Gédults peraomles de 3) de /un ió de 18S1, 
y decreto de la Intendencia general de Hicienda de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1894.—Bl Intendente, Jlmeno Aglus. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales A'monedas. 
D vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por término de 

tres años el arriendo de los fumaderos de antion de la pro
vincia de Manila y distrito de Morong por la cantidad de . . . p e 
sos . . , céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pe
sos céntimos Importe del cinco por ciento que ex
presa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 189. 

F. 

Edictos 
Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primera 

instancia de esta provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo, á Isaac de 

la Cruz, procesado ausente en la causa núm. 4281 
por robo, el cual es de 26 años de edad, de estalo 
casado, de estatura 5 pies y 11 líneas, cuerpo ro
busto, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, na
riz chata, barbi-lampiño, color t r igueño, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, para notificarle la sen
tencia recaída en dicha causa, y para que sufra la 
pena que le fué impuesta, apercibido que de no com
parecer dentro de dicho término, se le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Laoag á 31 de Agosto de 1894.—Vi
cente de Osma.—Por mandado de su Sría. , Julio A g -
caoili. 

En virtud del decreto dictado por el Sr. D. Anas
tasio Cochapin, Capitán municipal de este pueblo en el 

espediente seguido de apremio contra el ex-c ibeza d ^ 
barangay D. Severino Baldonado y fiadores da es^e, 
se sacan por segunda subasta los bienes no vendidoa 
en el remate anterior con la rebaja del 5 p g de sos 
respectivos avalúos que se figuran á. coutiauación. 

Pesos Cén€ 

Un solar enclavado dentro de esta po
blación de nueve varas de ancho y diez y 
seis id . de largo: linda al N . , con la calle 
San Ramón; al E„ calle Corta; al S,, Adriano 
Villanos; y al Oeste, Mariano Natividad; 
valorada en 

Tres partidas de tierras palayeras en el 
sitio de Butao de esta comprensión de qui- . 
nientas brazas de largo y trescientas id . de 
José Marqués; al E., Timoteo Martínez; al 
Sur y Oeste, estero del mismo sitio; valo
rada 

Un solar enclavado dentro de esta p o ' 
blación, de nueve brazas da ancho y once 
id , de largo: linda al N . , con la calle San 
Ramón; al E., Sevdrino íBaldonado; al 8., 
Venancía Ramiro; y al Oeste, D. Ju l ián 
Ablang; valorada en 

Una partida de tierra palayera en el s i 
tio de Pogonsilag de esta comprensión de 
diez y ocho brazas de ancho y cuatrocien
tas id. de largo: linda al N . , con el estero 
del mismo sitio; al E., Mariano Paginag; 
al Sur, el estero repetido de Pogonsilag; 
y al O., la de Francisca Fernandez; valo
rada en 

Una partida de tierra palayera en el s i 
tio de Toledo de esta comprensión dé diez 
brazas de ancho y ciento cincuenta id. de 
largo: linda al N . , con las fincas de León 
Alumisin; al E-, Francisco Valentón, al 
S., las de Julián Gumangan; y al O., ca
llejón valorada «n 

Una casa compuesta de caña y madera 
en mal estado con su solar de nueve bra
zas de ancho y diez id. de largo: linda al 
N. , con el estero de Morong; al E., D. Ma
riano Inés; al S., calle San Ramón; y al 
O., Román Bautista: valorada en 

1700 

mm 

16*08 

i2m 
Lo que se anuncia al público para que los que deseas 

tomar parte en la adquisición de los bienes mencio
nados puedan presentarse en la Sala Audiencia de este . 
Tribunal donde se verificará el remate que tendrá-
lugar el dia diez y ocho de los corrientes á las doce en 
punto de su mañana. 

Dado en el Tribunal Municipal de Moneada & 7 
de Setiembre de 1894.—El ¡actuario, Marcelo C. Maca-
bunga.—V.o B.o El Capitán municipal, Cochapin-

Don José Trinidad y Gutiérrez, l.er Teniente de I n 
fantería 2.o Ayudante de esta plaza y Juez instructor 
de la sumaria seguida por deserción contra el sol
dado quinto prófugo agregado en el Depósito de 
Transeúntes de la primera Compañía del Regimiento 
de Línea Joló número setenta y tres Mariano Tolen— 
tino Liongco, que empezó á faltar listas el 19 de 
Febrero último, y la consumó el dia 26 de dicho 
mes, ignorando su paradero actual. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
á Mariano Tolentino, soldado quinto del espresado De-* 
pósito, hijo de Roberto y Gervasia Liongco, natural 
de Sampaloc, de esta provincia de Manila, de 20 año» 
de edad, de estado casado, de estatura de un metro 
651 milímetros, fué quinto con el núm. 49 y declarado 
soldado por el tiempo de 8 años para el reemplazo d « 
1893 siendo reconocido por el Médico Titular de esta 
provincia, habiendo resultado sin defecto físico y útil 
para el servicio de las armas; al objeto de que en 
el preciso plazo de 30 dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la «Gaceta» de esta Ca
pital, se presente al Comandante de la Guardia de 
Prisiones militares establecida en Meysic, á m i dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan ea 
la sumaria que se le sigue, bajo apercibimiento de 
que sino comparece en el término fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar* 

A su vez en nombre de S. M. el Rey, y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como m i 
litares y policía judicial, para que practiquen act vas 
diligencias en busca del referido acusado Mariano To
lentino Liongco, en caso de ser habido, lo remitan enr 
clase de preso, con las seguridades convenientes al ef— 
presado Comandante de la guardia de referencia á m i 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia, 

Manila, 11 de Setiembre de 1894.—El l.er Teniente 
Juez instructor, José Trinidad. 

Don Cirilo Pérez Bretón, primer Teniente de Infantería 
y Juez instructor de la causa seguida de úrden del 
Excmo. Sr. General Jefe de las tropas en operacio
nes en Mindanao, contra el penado de la segunda 
Compañía del Batallón Disciplinario, Pedro Taga!ogr 
Yungco, por lesiones inferidas al primer Teniente 
D. Felipe Garda. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo k 
Pedro Tagalog Yungco, hijo de Frutos y de Victoria, 
natural de Liloan, provincia de Cebú, avecindado en el 
mismo, de estado soltero, de treinta y un años de edad 
y de oücio labrador, sus señales: estatura y cuerpo re~ 
guiar, pelo j cejas aegros, ojos gardos, frente regulaiv-
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cara redocda, nariz chata, toca y labios regalares 
y barba poca, para que en eí preciso término de treinta 
días , contados desde la publicación de esta requisitoria 
« n la «Gaceta de Manila» comparezca en esta plaza á 
mi disposición psra respcnder á Jes cargos que le re
sulten en la causa que se le sigue por el delito arriba 
espresado bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declare do rebelde parárdole les 
perjuicios que haya lugar. 

A SUTCZ, en Ecmbre de S. M. el Eey (q. D. g.), exhorto 
y requieio íi todss las autciidades afí civiles como m i 
litares y de policía judicial, paia que. practiquen í c t i -
T Í S dilig-cncias en busca del referido prceesado, penado 
fugado cel Címptmento de Pautar, Pedro Tag^lcg y 
en caso de ser habido, lo remita á mi disposición en 
clase de pieso y ce n í a s feguritíades convenientes, á eEta 
localidad. 

Dcdc en Digan á los 28 cias del mes de Agosto de 
J2894.—Cirilo Pérez Bretón. 

Don Jacinto Lu£G López, l .er Teniente del 22 Tercio 
de la Guaidia civil y Juez irstructor de causas 
en este plaza de órden superior. 

Hal lándcn e instruyendo causa contra les individuos 
-^oney IST., Bandov N , , Ergenio N . , N . Inoy, N . Tino, 
iN. Gcrio, N . , Icó, N . Oto, N . San», é I n t i i N , mturales 
de los nroLles de Janinay de esta pievincia, cuyas 
«Ifinés señas jerscnalcs se ignonn y por el delito de 
r o l o en cuadrilla y deleieión ilegal ocurrido el día 
11 de Diciembre de 1891 en el sitio de Gibo.'o en casa 
de Ambrosio Bartera del pueblo de Janiuay é igne-
rándeee el paradero íc tua i de los miímos y haciendo 
uso de las facultades que la ley me cencede en ncm-
Ibre de esta, cito, l l tmo y emplazo á los referidos Nonoy 
aS.,Bandoy N . , Eugenio N. , N . Iroy, N . Tino, N , Gorio, 
í í , Icó, N , Oto, N , Fano é I n t i i g N . , paia que en el 
t é r m i i o de 30 dias á contar desde la piiblicación de 
psle edicto se pregenten en este Juzgado de lustrucción 

ÍQ en la calle de S. Pedro, esquina á la de Jznart 
de esta Ciudad, al objeto de domarles indagateria. en 
la inteiigenda que de no veiificirlo en el plazo fe-

5,a]ado ?eián declarados en rebeldir: asi m i m o en ncm-
.-- bre de Ja Ley requieio y de mi parte suplico á tedas 

ifefi autoricades t s i civiles cerno míJífares que per 
cuantos medios que estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de les citades sujetes y si fuesen 
tábidos les pcpgfn á mi disjesición cen leca seguridad. 

Y paia qué llegue á rotieia de tedes inséilese en 
la «Gaceta oficial de Manila» este lUmí miento. 

BÍ do en la Ciudaci e e lloilo é 21 de i gesto de 1894. 
— El Juez ÍBstrtcfor, J í c i r t o Lngc—Pcrsu mandato, 
El Sccietario, Tccderico Sibio. 

r o n Jccinto L i g o Lepez, l.er Terientc del 52 Te:do 
de la Guaidia civil y Jnez íns tmeícr de carsas en 
esta plí-ia j e r órdei f i p e r k r . 
Hal landíme instruyendo causa n í m . 246 contra los 

3naihcchores Juan Anindcte, Pufiro Anibafa 3 Ñ. Mano, 
cuyas señas personales y níiuraleza de les mismes se 
ignorar, por el delito de reto en c r í drilla con Jcs:o-
nes y detención ilegíil ccorrido en la noche del cía 
15 de Kcvienbre de 1S92 en la casa de EMirundo 
Ardeo, sita en el sitio de Balua de la dímaicación 
del puel lc deAlimcdi^n de e.'ta piov'ncia é i g i o i a i d o 
el paradero actual de les mismos é híciendo uso de 
las facultades que la Ley me concede, en nen t r ece 
^sta, cito, lUxro ycmphzo á los referidesmalhechores 
J u t n Anirdetr , Eufino / m b í c a y N. M i r o , ja ra que 
en el término de 20 dias á coi,lar desdóla publica
ción de este ecicto se presenten en este Jujgado de 
i rs t iucción sito t n la calle S. Pedro, e.'qvina 2 la,de 
Iznart de esta Ciudad, al cbjeto de temarles i rdag í -
ÍCIÍÍ; en inteligencia ĉ ue de no verificarlós en el 
pl ízo señalado serán declaradcs en rebeldía: asimismo 
en nembre de la Ley icquicro y de mi parte suplico 
á tedas las autoridades asi civiles como militares que 
por cuantos medios estén á su alcance p r o c e c a n á l a 
bnsea y c a i t u i a de les cí t ídos sujetes y si fue.^n 
liabidcs les porgt.n á mi disposición con teda segurioi d. 

T para que llegue á noticia de todas insértese eí te 
]1; xramiento en la «Gaceta efeial de Manila.» 

Dado en la Ciudad de lie ilo á 14 de Agosto de 1894.— 
El Juez irstructer, Jacirto Lugo.—Por su mtndato. El 

Secretario Teodorico Sabie>. 

Don Jacinto l u g o Lcpez, primer Teniente del 22 Ter
cio de la Guardia Civil y Juez instructor de causas 
en esta provincia por orden superior. 
Hai ánde me instruyendo la causa número doscientos 

cincuei.tay uno centra desconocidos en la que seihtlla 
*rcartado el malhechor Iroy N. de estatura baja, cuerpo 
Tcbusto. color moreno y treinta y cinco í ñ e s de edad 
^oco més ó menos y su nrturaleza y demás señas 
personales se ignoran, por el delito de rebo en cuadri
lla ocurrido en el dia veinte y ocho de l^arzo de mil 
«ebecientos nevenia y dos en el sitio de Tuyan com
prensión del pueblo de Maasim de esta provincii* é 
ignerando el paradero actual del mismo y haciendo 
neo de las facultades que la ley me concede, en nem 
bre de esta, cito, l l tmo y emp'fzo al leferido Iroy 
N. , para que en el término de treinta dias á contar 
desde la publicac ón del presente edicto se presente 
en este Juzgado de instrucción sito en la calle de San 
Pedro esquina á la de Iznart de esta Ciudad, al objeto 
de tomarles indagatoria; en inteligencia que de no ve
rificarlo en el plazo señalado, será, declarado en 
rebeldía: asi mismo en nombre de la ley requiero y 
de mi parte suplico k todas las autoridades asi civiles 
como militares, q«e por cuantos medios estén á su al
eases precedas h ¡A buaea j captura del citado aójete 

y si fuesen habidoslos pongan á mi disposición con 
toda seguridad. 

Y para que llegu k noticia de todos insértese este 
llamamiento en lasGaceta oficial de Manila.» 

Dado en la Ciuda de l loilo á 29 de Agesto de 1894. 
—El Juez instrucetc, Jacinto Lugo —Por su mandato, 
Teodorico Sabio. 

Don Juan Géncva il lurbe. Capitán Ayudante del v i 
gésimo segundo ercio de la Guardia civil y Juez 
instructor de cauas del mismo. 

Hallándeme iisiuyendo ctusa contra el sargento 
de este tercio Juai Solana y Rodríguez y ocho guar
dias á, sus órdenes con motivo de la muerte dada á 
cuatro menteses or resistencia á la Guardia Civil, 
en 24 de Marzo d( 1889, y siendo necesario para di-
ligencia^ de justici conocer la residencia de Eugenio 
Marzsro, qre es uno de los aludidos guaidias, y 

hoy licenciado absluto. 
Usando de la juisdicción que me concede el Código 

de Justicia Militar, por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo al referdo Eugenio Manzano, natural de 
A i g t o , provincia d; Ce lú , para que en el térmico 
de 30 días, á cor ar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de irstiucción para 1Í.S dilígench s que 
procedan, ó manifiete su actual residencia, bajo aper
cibimiento de la reponsabilidad éi que haya lugar si 
no cempaieciese ei el referido plazo. 

A la vez en nerbre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todes las autoridades tanto ci
viles con o militare; para que practiquen activas di l i -
g(ncias en busca dd referido Fugenio MM zano y caso 
de sei habido lo portan en ccnccimierto de este Juzgado 
pues af i le tengo aoidado en providencia de es tec ía . 

Y para que la preserte requisitoria, tenga la de
bida publicidad, insértese en la cGaceta oficial de Ma
nila». 

En Jaro,, é 52 de Agosto de 1894- El Capitán 
instructor, juar; Gén:,v8.~ Per su mandato.—El Cabo Se
cretario, Juan Javic. 

Den >íai-uel Zubiri», Goternador P. M. de la provin
cia de ísve'va Viztaya, actuando de Juez de primerá 
instancia* 

Por a presente requísitería y C(mo compiendidcs 
en el CÍSO 2.o del artículo 835 de la Ley procesal 
de 14 de Setitmbre de 1882, cite, llsmo y emplazo á 
Jos presos fugfcdos ée la cárcel pública de esta pro
vincia, el dia 15 del actual, Mateo Caddanan, natural 
de So ano, de 41 f ñcs de edad, viudo, sin profesión 
r.i v e d i dad; Felipfc Palihí n, viuda, natural de dicho 
pueblo de Seis no, de SO íños de edid, sin profesión 
n i vecindad; Gregorio Amyt t , natural y vecino de 
esta Cibecera, de n á s de 20 años, casi do, l íbrsdor; y 
Gabino Dcrdenicio y^Pinacailo, natural de Aliaga. Nueva 
Ecija, de 36 íños de edad, casado, labndor y veciro 
de esta Cibeccra, jara que en el término de nueve 
dias á contar desden la publicacción dé l a presente en 
la «Gtceta de Mínila» se piestnten en este Gtbierno 
tajo apTrcTüíncici;to que de no~B8cerlo les parSTS el 
peijuicio censiguícntes, jues fsí lo tenfo acordado en 
la causa l ú m . 24 que instruyó per n fidelidad en la 
costodia de presos. 

A\ mifmo t i ímpo ruego y ercaigo k todss las aute-
ridades afi civiles cerro militares procedan á la cap-
tuia de los miimes pon éidolos con las seguridbdes de-
bides á mi dispcsicjStñ en la cércel lúbl ica de esta pío 
vincia caso de ser habidos. 

Dado en Bayemborg á 17 de Agosto de 1894.—Ma-
i uel Zubiria.^ For m a r d í d o de su Si ía .^ Regina.'do 
Bul tn , Alejo Cutaren. 

DcnYent ic io Hernández y Fernandez, Gereral de Br i 
gada Ge fcernader Político|Milit8r de J d ó c o n funcio
nes judiciales. 

For el presente, cito, 11} mo y emplazo á los próxi
mos parientes de Msitín Escosura Antiequia, natural 
de Caluyf o, provincia de la Lfguna, para que en el 
término de 30 dias contedes desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficül» cemparezcín en la 
censa l ú m . 5 que se les ofrece, por si quieren mos
trarse paite y que inst into jo r tumicioio. 

Dfido en Jo ó á 6 de Agesto de 1894 —Yenancio Fer
nandez. 

Don Juan Ccrdoncillo Cabrellez, l.er Teniente del 21 
i Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la 

causa seguida contra los paisanos Julián Gines y 
Dalmscio Cabral por asalto y robo en cuadrilla ve-
lificado en la mad iug ída del 26 de Julio del pre
sente año. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó 

¿ Julián Gines y Dalmacio Cabral, paisanos, naturales 
de Narvacan, piovircia de llocos Sur, para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila» com
parezcan en la casa cuartel de la Guardia civil del 
pueblo de S. Quintín, provincia de Abra, á mi disposi
ción, para responder á los carges que les resultan en 
la causa que de órden del Excmo, Sr. Capitán Gene
ral de este distrito se les sigue con motivo de haber 
asaltado y robado una casa en la madrugada del 56 
de Julio del presente año bajo apercibimiento de que 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su Tez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) ex
horto y requiero á todas las autoridadea, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en buaca de los referidos pro^ 
cesados Julián Gines y Dalmacio Cabral j en caso 

de ser habidos lo remitan en clase de presos 
seguridades convenientes á la casa cuartel ^ 
Guardia civil del pueblo de S. Qu;ntin (Abra) >,; 
disposición, pues asi ;lo rengo acordado en ¿¡J ' 
de este dia. ^ 

Dado en S. Quintín á 9 de Agosto de I894 
Cordoncillo, 

Don Miguel Pérez Moreno, Teniente de Navio 
Armada y Fiscal instructor de un sumario I 
Subdelegación de Mañna de Zambales. 
Hago saber: Que estando instruyendo 8umari0. 

la pérdida del pontin Joya ocurrida en aguaS(jJ 
languin en 16 de Noviembre de 1891, é ignoráJ 
el paradero de su tripulante Gregorio Reinogo': 
presente tercer y último edicto, cito, llamo y e'J 
al referido individuo, para que en el término ] 
dias á contar desde la publicación del presente 
«Gaceta de Manila,» se presente en esta Fiscalía5 
jeto de prestar declaración, en la inteligencia ¿ 
no verificarlo se le correrá el perjuicio que ¿jj 
lugar. 

Dado en 01ongat ó (Subic) á 12 de Agosto de ij 
Miguel Pérez Moreno.—Por su mandato, José M. 

Don Alejandro Picazo y Subiza, primer Teniem, 
la cuarta Sección de la segunda Línea del vi^ 
primer Tercio de la Guardia Civil , y Juez inst-i 
de la causa seguida contra Jacinto Canias 
por robo en cuadrilla con homicidio frustr. 
Por el presente, cito, llamo y emph zo al f¡ 

indio, Mariano Gumabun Cápala, natural y vecij 
pueblo de Arayat, de esta provincia de la Pam 
para que en el término de 15 dias, contados 
la publicación de este edicto en la «Gaceta de ¿ 
se persone en este Juzgado de instrucción casa-
de la Guardia Civil, al objeto de prestar decl.. 
como testigo en la citada causa; apercibido que¡|Sr 
efectuarlo en dicho plazo, le parará los perjuick 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en México á 9 de Agosto de 1894.—El 
instructor, Alejandro Pica?o.--Ante mi, el Secre|¿ 
Elias Aviadas. 
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DDn Alejandro Picazo y Subiza, primer Temen 
la cuarta Sección de la segunda Línea delvig 
primer Tercio de la Guardia Civil, y Juez insti 
de la c^usa teguida contra Macario Pireda y 
por asalto, robo en cuadrilla y lesiones. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pai 

naturales de esta provincia, Emiliano Salaojao, 
llermo Bundoc, Mateo Tueson, Estanislao Sombilí 
berto Miranda, Juan García y Feliciano Pineda, 
que en el término de 30 días á contar desde 1 
mera publicación en la* «Gaceta de Manila,» se 
senten en este Juzgado, casa-cuaitel de la m 
Civil, para respoeder á los cargos que en dichaí 0 
les re tul tén; apercibidos de que, de no comp* aei 
en el plazo marcado, serán declarados en rek 
parándoles loa perjuicios á que haya lugar, 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
horto y requiero á todas las autoridades tanto cf1" 
como militares, para que pract'quen activas i J' 
cias en busca de los leferidos procesados; y 
ser habidos, los remitan con las seguridades 
nientes h leste Juzgado y á mi disposicíÓD, | 
así lo tengo acordado en providencia de esteífer 

Dado en México á 10 de Agosto de 1894.—El Ui 
instructor, Alejandro Picazo.—Aute m i el Secrti leg 
Elias Aviadas. locuii 

—— '•— no 
Don Juan Palma Gil, primer Teniente, de la ̂  „ 

Sección de la octava Compañía del 20 Tercio^ 
Guardia Civil, Juez Instructor de [la causa 
contra el quinto del actual reemplazo, conelnj 
5 por el pueblo de Tiuí, provincia de Albay,ft 
ComataColot, por el delito de deserción. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emysi 

al quinto del actual reemplazo con el núm. o -; fl( 
pueblo de Tiuí, provincia de A bay, destinado a. na 
miento de I i fautoría Magallanes núm. 70 Nicoj;1o 
mata Colot, natural de Tiuí, provincia de AlbBV laca 
Patricio y Marcelina, de 21 años de edad, y a6 "' 
jornalero, cuvas señas particulares son las s gi"' 
pelo y cejas negros nariz, chata y barbí lamp'J 
tatura un metro 563 milímetros, para que eu ' 
ciso término de 30 dias contados, desde la 
de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila» 
rfzca en el cuartel de la Guardia civil del p» 
Sorsogónái mi disposición, para responder á jo* 
que le resultan en la causa que de órden aei 
pitán de la octava Línea del 20 Tercio te[*L 
civi l , se le sigue por motivo de haber deserta"^ 
14 del mes de Julio del año actual, bajo aperci^ ^ 
de que si no comparece en el plazo fijado, ^ ^ 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que nal ; 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (U ^ 
en su nombre la Reina Regente del Rem.0 ?ieS ¡ áoii 
requiero á todas las autoridades tanto c1;1:^oio 
militares y de policía judicial, para que P F T ^ ^ 
tivas diligenciasen busca del referido qui»1 
del Regimiento Infantería de Magallanes numoreíj 
las Comata Colot y en caso de ser habido, ' r 
en clase de preso, con las seguridades conv . u 
la casa cuartel de la Guardia civil de este L, *an 
Sorsogón, provincia de Albay y mUd*sP0as'te 
asi lo tengo acordado en diligencia de e» ^ 

Dado en Sorsogón á a de Agosto de 1894 
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